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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 12 de diciembre de 1952 relativo a la utilización de los créditos denominados de «calificada  

excepción» procedentes del ejercicio de 1952, para el pago de obligaciones derivadas de contratos administrativos  
concertados durante dicho ejercicio que se hallen pendientes de ejecución.
Persisten las circunstancias y no han perdido virtualidad las razones que aconsejaron la publicación del De

creto-ley de catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, por el que se establecieron las normas a que 
se habia de acomodar la incorporación a las cuentas de Presupuestos del ejercicio actual de los créditos proceden
tes del ejercicio anterior, a fin de emplearlos en el pago de obligaciones derivadas de contratos administrativos con
certados durante su vigencia que se hallaren pendientes de ejecución al liquidarlo. Por este motivo se hace preciso 
reproducir aquellas normas en su parte fundamental, introduciendo en ellas las modificaciones aconsejadas por la ex
periencia en orden a la mejor consecución de las finalidades perseguidas.

En atención a las consideraciones expuestas, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los remanentes de créditos del Presupuesto vigente que no puedan ser utilizados antes del 
treinta y uno de diciembre del corriente año en el pago de obligaciones derivadas a‘e contratos de obras o servicios por 
no haberse realizado total o parcialmente en dicha fecha los que estuvieran contratados, serán anulados el último día 
del ejercicio económico, en cumplimiento de lo que dispone el articulo cuarenta y cuatro de la Ley de Contabilidad.

Articulo segundo.—Los pagos relativos a las obligaciones procedentes de los contratos de obras o servicios públi
cos pendientes de ejecución en treinta y uno de diciembre del corriente año, a que se refiere el articulo anterior, se 
efectuarán durante el año mil novecientos cincuenta y tres con cargo a los créditos consignados para obligaciones 
de la misma naturaleza en el Presupuesto de dicho ejercicio

Artículo tercero.—Los créditos procedentes del ejercicio de mil novecientos cincuenta y dos que en cumplimien
to de lo establecido en el artículo primero del presente Decreto sean anulados cuando se proceda a la liquidación de 
dicho ejercicio, podrán ser declarados susceptibles de incorporación a las cuentas de Presupuestos del ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y tres, previo cumplimiento de las condiciones y trámites que se establecen en las siguien
tes normas:

Primera.—Los Ministerios o Centros gestores de los servicios públicos redactarán y remitirán al Ministerio de 
Hacienda, antes del día treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta y tres, una relación certificada, en la 
que se comprenderán todos los contratos que habiendo sido concertados con crédito disponible antes de la fecha 
de publicación de este Decreto-ley se hallaren pendientes de ejecución en fin de mil novecientos cincuenta y dos.

No se incluirán en esta relación las obligaciones que según los artículos treinta y tres, párrafo segundo, y trein
ta y cinco, número quinto, de la Ley de Contabilidad, deban ser calificadas de «resultas» o de «ejercicios cerrados».

Segunda.—Los Ministerios o Centros gestores de los s ervicios públicos que hubieren remitido al Ministerio de Ha
cienda las relaciones previstas en la norma anterior, dentro del plazo aue en la misma se establece, iniciarán y re
mitirán a dicho Ministerio, antes del día primero de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, expedientes en los 
que se acreditará y razonará la concurrencia cíe las circunstancias que a continuación se expresan: A) El otorga
miento, con fecha anterior a la de publicación del presen te Decreto-ley, de los contratos comprendidos en la rela
ción que se menciona en el párrafo precedente. Para la determinación de la fecha de estos contratos, cuando no 
conste en escritura pública, se estará a lo que resulte fehacientemente acreditado en las actuaciones originarias de 
los mismos. B) El hecho de no haberse tenido presentes las obligaciones que se deriven de tales contratos al fijar 
los créditos utili2ables durante el año 1953. C) El hecho de haberse anulado los créditos utilizables para dar'efectivi* 
dad a las obligaciones respectivas al liquidar el ejercicio de mil novecientos cincuenta y dos.

Los Ministerios o Centros gestores de los servicios pú blicos formularán en estos expedientes la propuesta de que, 
previo informe de la Intervención general, sean sometidos por el Ministro de Hacienda al acuerdo del Consejo de 
Ministros, a fin de que éste pueda declarar que los crédito s de que se trata reúnen las condiciones necesarias para 
ser incorporados a las cuentas de Presupuestos córrespon dientes al ejercicio de mil novecientos cincuenta y tres en 
la medida que sea precisa para atender a las obligaciones respectivas.

Articulo cuarto.—Cuando ‘ alguno de los créditos corr espondientes al ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
tres con cargo al cual se hayan satisfecho obligaciones de aquéllas a que se refiere el artículo segundo del presente 
Decreto-ley, resulte insuficiente para atender las corresp ondientes a dicho año, o cuando no exista en él crédito 
para obligaciones de igual naturaleza, los Ministerios o Centros gestores de los respectivos servicios solicitarán del 
Ministerio de Hacienda la incorporación a las cuentas de Presupuestos correspondientes al año mil novecientos cin
cuenta y tres efe los créditos procedentes del año mil nove cientos cincuenta y dos que en cada caso sean preciso! El 
Ministerio de Hacienda accederá a estas peticiones cuan do estén justificadas y siempre que los créditos a que se re
fieran se hayan declarado incorporadles a las cuentas de Presupuestos de mil novecientos cincuenta y tres, previos 
los trámites establecidos en el articulo tercero del presente Decreto-ley. La ejecución del acuerdo que en cada casó 
se adopte dará lugar a que en las cuentas de Presupuestos correspondientes al ejercicio de mil novecientos cincuen
ta y tres, y en sus estados de modificación de créditos, se consignen los que siguiendo este procedimiento -se habili
ten, como autorizados por una disposición especial.

Artículo quinto. En ningún caso podrán ser contraídas, valiéndose de los créditos procedentes del ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y dos que se hayan declarado incorporados al ejercicio de mil novecientos cincuenta y
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tres, obligaciones procedentes de obras o servicios acordados durante este último año que excedan de los créditos 
que les sean propios.

Artículo sexto.—Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito concedidos legalmente durante el segun
do semestre del año en curso, podrán utilizarse durante el ejercicio de mil novecientos cincuenta y tres, incorporán
dolos a las cuentas de Presupuestos de dicho año, siempre que se destinen a las mismas obligaciones que motivaron 
su concesión.

Para ello sólo será preciso que los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha forma lo manifiesten asi al efe 
Hacienda, quien dispondrá su incorporación, si los créditos o parte de ellos de que se trata resultaren de cuantía 
igual o inferior a la anulada con cargo a los mismos al terminar el ejercicio en curso.

Artículo séptimo.—La Intervención general comunicará a la Dirección general del Tesoro los créditos que sean re
puestos en cuentas del ejercicio de mil novecientos cincuenta y tres con arreglo a lo establecido en el artículo cuar
to del presente Decreto-ley, así como los de carácter extraordinario o suplementario que fiayan de ser incorporados 
a las mismas como consecuencia de lo establecido en el artículo anterior.

Artículo octavo.—De este este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y dos, x
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Amador Chamorro 
Albasini contra Orden del Ministerio 
de Justicia de 24 de abril de 1950 por 
la que, estimando recurso de alzada, se 
revoca su nombramiento de inspector 
del Impuesto de Protección de Menores.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3i de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Amador Chamorro Albasini con
tra Orden del Ministerio de Justicia de 
24 de abril de 1950 por la que, estiman
do recurso de alzada, se revoca su nom
bramiento de Inspector del Impuesto de 
Protección de Menores;

Resultando que la Junta Provincial de 
Protección de- Menores de Jaén anunció 
concurso para proveer una plaza de Ins
pector del Impuesto de Protección de 
Menores, señalando que el orden de pre
ferencia entre los aspirantes seria de
terminado atendiendo a lo dispuesto en 
el articulo 103 del Decreto de 2 de jubo 
de 1948, debiendo tener aquéllos presen
tes <aas 'incompatibilidades que señala el 
artículo 105 del mencionado Decreto»;

Resultando que al concurso en cuestión 
acudieron hasta diez concursantes; y que 
reunida la Junta Provincial acordó pro
poner para la plaza concursada a don 
Pedro Muñoz Ruiz, Maestro Nacional y 
Profesor Mercantil, elevando esta pro
puesta al Consejo Superior por si tenía a 
bien expedir el oportuno nombramiento, 
al propio tiempo que le remitía ima re
lación de todos los demás concursantes, 
con expresión de los méritos de cada uno 
be ellos, «por si el Consejo reconociera 
con mejor derecho que el solicitante pro
puesto a alguno de los señores que se fi
guran en dicha relación»; la propuesta 
/ remisión se hicieron por oficio de 3 de 
nayo de 1949;

Resultando que en 11 de los propios 
nes y año este oficio fué contestado con 
ytro del Consejo Superior de Protección 
ie Menores, en el que se acusa recibo, 
je expresa la imposibiliaad de aprobar 
a propuesta, dada la evidente incompa
tibilidad entre el cargo de inspector y el 
ie Maestro nacional del propuesto; se 
ndica que en la relación remitida figu
raban algunos aspirantes, como los se
ñores Vidal Morea y Chamorro, Albasi- 
ii, que reunían condiciones muy apro
piadas para el desempeño de la plaza 
concursada, y se señala la necesidad de

que por la Junta Provincial se elevara 
nueva propuesta, lo que, efectivamente, 
se hizo por ésta en favor del señor Cha- 
morro Albasini, en 18 de mayo de 1949, 
a quien se extendió el oportuno nombra
miento por el Consejo Superior en 8 de 
junio siguiente;

Resultando que contra este nombra
miento el señor Muñoz Ruiz interpuso 
recurso de alzada ante el Ministerio cte 
Justicia, alegando, sustancial mente, que 
la desestimación de la primera propues
ta formulada por la Junta Provincial se 
basaba en la incompatibilidad entre los 
cargos de Maestro e Inspector, que si 
bien era cierta, y habría de determinar 
forzosamente la excedencia del recurren
te en el Magisterio Nacional, no podía 
ser juzgada antes de que existiera, y que 
aquella desestimación contradecía el ar
tículo 103 del Decreto de 2 de julio de 
1948, según el cual precisamente consti
tuía mérito preferente en los concursos 
para proveer plazas de Inspectores el 
«ser funcionario del Estado, Provincia o 
Municipio, con o sin ejercicio en la loca- 
lioad», mérito que concurría en el recu
rrente y del que carecía el nombrado, su
plicando. en suma, se revocase el nom
bramiento y se designase al recurrente 
para la pla^a concursada, dictándose por 
el Ministerio de Justicia la Orden de 24 
o’e abril de 1950 por la que se estima ín
tegramente el recurso de alzada;

Resultando que contra la citada Or
den ministerial interpuso el señor Cha
morro Albasini recurso de reposición, de
negado por el silencio administrativo, y 
de agravios, exponiendo los antecedentes 
de hecho del expediente, alegando los 
méritos que en él concurrían, y por los 
que, a su Juicio, debió mantenerse su 
nombramiento, y señalando que el señor 
Muñoz Ruiz venía dedicándose a acti
vidades incompatibles con la del cargo 
de inspector, como lo eran las de Profe
sor encargado de determinadas asignatu
ras en la Escuela Pericial de Comercio 
de Jaén, que le ocupaban mañana y tar
de, y especialmente la de tener montada 
y anunciarse públicamente como direc
tor de un «Consultorio contable y tribu
tario», actividad reglamentaria incompa
tible con la de Inspector, según lo ais- 
puesto en el artículo 105 del Decreto de 
2 de julio de 1908;

Resultando que la Oficialía Mayor del 
Ministerio de Justicia informa que el re
curso de agravios debe ser desestimado 
por las propias razones que sirvieron de 
base a la resolución del recurso de al
zada;

Resultando que a instancias del Conse
jo de Estádo fué oído en el expediente 
el posible perjudicado por la resolución

del mismo señor Muñoz Ruiz, por quien 
se evacuó el trámite, alegando, en sus
tancia, que sus méritos preferentes so
bre el recurrente para ser nombrado 
eran evidentes y claramente establecidos 
por el Decreto de 2 de julio de 1948, por 
lo que la plaza concursada se le adjudicó 
con entera justicia; que las demás ale
gaciones del recurrente eran meras de
nuncias que no podían fundamentar un 
recurso de agravios, y que además reco
gían hechos anteriores a su nombramien
to como Inspector e inexistentes con pos
terioridad, como lo demostraban los do
cumentos que adjuntaba, entre los que 
figuran certificación expedida por Secre
taria de .a Escuela Pericial de Comercio 
de Jaén, acreditativa de que el señor 
Muñoz era sólo profesor auxiliar, con la 
misión de suplir al Profesor encargado 
en las ausencias Justificadas de éste; 
certificación expedida por la Administra
ción de Rentas Públicas de Jaén, expre
siva de que en 10 de julio de 1950 se ha
bía dado de baja el señor. Muñoz Ruiz 
como Profesor Mercantil, certificación ex
pedida por el Jefe del Servicio de Policía 
de la misma capital, según la cual el inte
resado no pertenece en la actualidad ni 
tiene relación alguna con la Agencia 
«Tría»; testimonio notarial en el que s® 
expresaba que en la placa colocada en el 
local de esta Agencia no figuraba el nom
bre del señor Muñoz Ruiz, y testimonio 
de la felicitación que por su buena ges
tión le había sido oficialmente hecha por 
la Inspección Nacional del Impuesto;

Resultando que también a instancia 
del Consejo de Estado, el expediente fué 
completado con los documentos y ante
cedentes que se consideraron precisos 
para la resolución del recurso;

Vistos el texto refundido de la legisla
ción sobre Protección de Menores, apro
bado por Decreto de 2 de julio de 1948; 
fa Ley de 1.8 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias;

Considerando que debe estudiarse en 
primer lugar la cuestión de si el con
curso, tal y como fué definitivamente re
suelto por el Ministerio de Justicia al es
timar el recurso de alzada, cuyo /alio 
coincide con la propuesta que originaria
mente se hiciera por la Junta Provincial 
de Protección de Menores de Jaén, se 
ajustó a derecho en su decisión;

Considerando que la convocatoria del 
concurso remitía, en cuanto a la califi
cación de méritos preferentes, a lo dis
puesto en el articulo 103 del texto refuh- 
ddo  de la legislación sobre protección 
de menores, aprobado por Decreto de 2 
de julio de 1948. en el que efectivamente 
que en los concursos para ei nombra-
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miento de Inspectores tendrán preferen
cia las personas en que concurran los 
siguientes requis'tos y por s-u orden, 
siendo e; requisito a) el ser ya Inspec
tor ael Impuesto, y el b) pertenecer a 
algún Cuerpo del Ministerio de Hacien
da, preferentemente los diplomados de 
la Inspección, ninguno de los cuales con
curre en uno u otro de los interesados; 
y el c), el de «ser funcionario del Estado, 
Provincia o Municipio, con o sin ejerci
cio en la localidad»;

Considerando que el nombrado por la 
Orden ministerial recurrida poseía este 
mérito preferente de ser funcionario pú
blico, que no reunia el recurrente; sien
do por lo demás perfectamente ajustada 
a dereclio la doctrina sentada en ia mis
ma de que no puede hablarse de incom
patibilidades antes oe resuelto el con
curso, y de que es absurdo que se alegue 
como tal lo que precisamente, con arre
glo a las bases del mismo, constituye un 
mérito preferente;

Considerando, en cuanto a las alegacio
nes hechas por P1 recurrente en relación 
con las pretendidas incompatibilidades 
del nombrado por razón de sus activida
des docentes y profesionales que, aparte 
de que las pruebas aportadas por el se
ñor Muñoz Ruiz inducen a no creer en 
su existencia, tienen la naturaleza pura 
y simple de denuncias hechas a la Ad
ministración respecto de la conducta de 
uno de sus funcionarios, que no pueden 
fundamentar un recurso de agravios ni 
otorgan personalidad a qiuen las hace 
para recurrir contra lo que por aquélla 
pueda decidirse, ni para forzar siquiera 
a que se adopte una determinada deci
sión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha resuelto desestimar el 
presente recurso cíe agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añós.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 6  de diciembre de 1952 por 

la que se modifica la de 5 de diciem
bre de 1949 sobre concursos previos de 
traslado.

limo. Sr.: La Orden de 5 d^ diciembre 
de 1949 estableció concursos previos de 
traslado entre Secretarios en activo de 
las tres primeras categorías del Secreta
riado de la Justicia Municipal para aque
llas vacantes que fueren turnadas a opo
sición restringida y libre, fundándose en 
el consiguiente perjuicio que irrogaba a 
los Secretarios en activo el hecho de que 
fuesen cubiertas directamente por los opo
sitores aprobados Secretarías que pudie
ran interesar a aquellos funcionarios.

Las circunstancias que motivaron la. pu
blicación de la citada Orden, si bien no 
han cambiado han sido en parte modifi
cadas por el hecho de. existir aún aspi
rantes en la tercera categoría en expe op
tativa de destino cuyo ingreso se ve de
morado largo tiempo por no resultar de
siertas las Secretarias anunciadas, a pe
sar de los sucesivos concursos previos, lo 
que aconseja, en tanto perduren las ac
tuales circunstancias, reducir su número

para evitar los perjuicios que se irrogan 
a los rtfvridcs aspirantes.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Que a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en tanto existan aspirantes, 
las vacantes de la tercera categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal que 
se turnen a oposición restringida y libre, 
se anunciarán a un único concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo 
con destino en Juzgados Comárcale* por 
los tres turnos establecidos en la legisla
ción vigente.

la s  resultas del mismo se adjudicarán 
a los aspirantes aprobados de la referida 
categoría que se hallan en expectativa, 
de destino.

Lo que. digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchoe años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 sobre 
derechos en los concursos de los Se
cretarios de los Juzgados Comarcales 
suprimidos.

limo. Sr.: La Orden de 8 de agosto de 
1952, por la que se suprimieron determi
nados Juzgados Comarcales, reguló en la 
norma segunda del apartado tercero la 
situación de los Secretarios en el sentido 
de facultarles para cesar en el cargo o 
bien continuar en él. con carácter provi
sional, en los Juzgados de Paz constitui
dos en los mismos municipios.

Esta medida, adoptada para evitar en 
lo posible ei consiguiente perjuicio eco
nómico que para el funcionario constitu
ye la excedencia forzosa, sin menoscabo 
de los derechos de preferencia en los con
cursos que La. legislación vigente les otor
ga, ha suscitado dudas sobre su alcance 
y contenido, por lo que se hace preciso 
aclarar estos extremos para evitar posi
bles reclamaciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Que los Secretarios de los Juzgados Co
marcales suprimidos por Orden de 8 de 
agosto de 1952. bien hayan optado por 
cesar -en el cargo o por continuar en el 
desempeño del mismo en el Juzgado de 
Paz constituido en sustitución de aqué
llos, gozarán de preferencia sobre los de
más participantes en los concursos de 
traslados ordinarios que se anuncien en 
lo sucesivo.

Cuando concurran conjuntamente Se
cretarios de Juzgados suprimidos, en una 
y otra situación, disfrutarán de prioridad 
los que hayan sido declarados expresa
mente excedentes forzosos sobre los que 
continúen provisionalmente en el ejerci
cio de sus funciones.

Lo que digo a V: I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se declara jubilado forzoso a don 
José Alvarez Ramos, Secretario del Juz
gado Comarcal de Navia de Suama 
(Lugo).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José Alvarez 
R3mos, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Navia de Suarna (Lugo), con los de
rechos pasivos que le reconoce la Ley de 
17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ¡

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que se concede prórroga de perma
nencia en el servicio activo al Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones don Julián Alva
rez Benito.

ILmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre»- 
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 ¿e  julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada jpor 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad, 
para la jubilación forzosa, hasta el ^ía 
15 de enero de 1954, al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Especial deN 
Prisiones don Julián Alvarez Benito, el 
que continuará sirviendo su actual desti
no, haciéndose constar la concesión de 
la presente prórroga en el Titulo admi
nistrativo del referido funcionario, quien 
no podrá alcanzar ascenso alguno mien
tras permanezca en el disfrute del expre
sado beneficio, según determina el ar
tículo 19 del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 23 de enero de 
1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de diciembre de 1952 por 
la que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a la Guardiana del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña Ra
faela Campos Viudes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949 y de. conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

E?te Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, a doña Rafaela Campos Viu
des, Guardiana de primera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, con el sueldo 
anual de once mil doscientas pesetas y 
destino actualmente en la Prisión Provin
cial de Cádiz, donde se encuentra pres
tando los servicios propios de su cargo.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre do 1952.—Por 

delegación, R. Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 
que se nombra en virtud de concurso 
de m é r i t o s ,  Profesor de «Geografía, 
Historia, Economía y Legislación i n
dustrial» de la Escuela de Trabajo de 
Logroño a don Santiago Fernández La
bad.

limo. Sr.: Visto el cxpeaiente instruí-, 
do para la provisión, mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, de 
la plaza de Profesor de «Geografía, His
toria, Economía y Legislación Industrial» 
vacante en la Escuela de Trabajo de Lo
groño;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de no
viembre de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas en forma reglamentaria. elevó 
propuesta, declarando apto para ¿1 des
empeño de la plaza anunciada a don 
Santiago Fernández Labad, propuesta 
que hizo suya el Patronato local de For
mación Profesional de Logroño;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables, y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Estf* Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Santiago Fernández Labad Profesor 
de «Geografía. Historia, Economía y Le
gislación Industrial» de la Escuela de 
Trabajo de Logroño, con la remunera
ción anual de dos mil seiscientas cin
cuenta pesetas, que percibirá con cargo 
a los fondos propios de dicho Patronato, 
estando obligado el interesado a realizar 
la labor docente que se determina en la 
base primera de las de convocatoria y 
teniendo su nombramiento el carácter 
de provisionalidad a que se refiere el ar
tículo 29 (apartado quinto) del Libro I 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, formalizándose el correspondien
te contrato de trabajo de conformidad 
con lo dispuesto en la Real Orden de 27 
de diciembre de 1929 y demás disposicio
nes complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
démás pactos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMBNEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se dictan normas para la com
posición de los Tribunales encargados 
de juzgar las oposiciones a cátedras de 
Escuelas del Magisterio.

limo. S r .: En ejecución de lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de noviembre de 1951, 
sobre composición de los Tribunales en
cargados de juzgar las oposiciones a cá
tedras de Escuelas del Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver :

1.° La Dirección General de Enseñan
za Primaria, una vez publicada la Orden 
de convocatoria de oposiciones a cátedras 
de Escuelas del Magisterio, solicitará del

Consejo Nacional de Educación formule, , 
en el plazo máximo de treinta días, las j 
propuestas en terna para ia designación ; 
del Vocal titular y de sus suplentes, a que ¡ 
se refiere el número dos del párrafo pri
mero del artículo 129 del Decreto de 7 de 
julio de 1950, redactado de conformidad 
con lo establecido en el de 9 de noviem
bre do 1951.

2.° La designación de los Vocales titu
lares y suplentes, por turno automático de 
rotación en el orden de antigüedad en el 
escalafón, se llevará a cabo conforme a las 
siguientes reglas:

a) La división del Escalafón se reali
zará en primero de enero de cada año, 
manteniéndose, a los efectos de la desig
nación de Vocales, la distribución en ter
cios que resulte en dicha fecha, no obs
tante las modificaciones que se produzcan 
hasta el 31 de diciembre. Los Profesores 
de nuevo ingreso, desde su toma de po
sesión, quedarán incorporados al último 
tercio dél Escalafón por su orden, y en
trarán en turno cuando les corresponda.

b) La división del Escalafón en tercios 
se hará pública por Orden ministerial, en 
la que se expresarán, con referencia al 
último Escalafón publicado, los nombres 
de los dos Profesores en los que comien
cen y terminen cada una de las tres par
tes en que se divida el Escalafón y el nú
mero aue en éste ocupen los mismos.

c> Si el número de Profesores excedie
se en uno de la mayor cifra divisible por 
tres, aumentará el primer tercio o de ma
yor antigüedad, y si el exceso fuere de 
dos, el otro se incluirá en el segundo ter
cio.

3.° El nombramiento de sucesivos Tri
bunales se efectuará siguiendo el orden 
de rotación entre los Profesores de cada 
tercio, con arreglo a la rectificación he
cha en el Escalafón en primero de enero 
de cada año, conforme a lo dispuesto en 
el apartado segundo de cada Orden.

4.° Se entenderá consumido el turno 
de rotación por los Profesores que hayan 
sido designados Presidentes por los elegi
dos como titulares en ternas presentadas 
por el Consejo Nacional de Educación y 
por los restantes Vocales titulares, aun
que no hubieren Pegado a actuar por cual
quier causa.

La elección como suplente, en cualquier 
supuesto, no consumirá tumo libre sino 
en el caso de que aquél hubiese sido lla
mado a actuar como juez sustituyendo al 
titular.

5.° En los casos en que no hubiere en 
uno de los tercios Profesor de la asigna
tura convocada a oposición, se designará 
Vocal titular al que corresponda por tur
no en el tercio de mayor antigüedad, y si 
no hubiere en dos de los tercios, se nom
brarán siempre de aquél en que figuren 
Profesores de la referida asignatura. 
Igualmente se procederá para la designa
ción de los Jueces suplentes.

6.° Actuará de Secretario del Tribunal, 
el más moderno de los Vocales Profesores 
de Escuelas del Magisterio que lo inte
gren, de los elegidos por turno de rota
ción.

7.° Cuando no haya en el Escalafón 
número suficiente de Profesores para la 
designación automática de los turnos de 
antigüedad, se designarán para completar 
el número de Vocales titulares y suplen
tes que falten, Profesores de Escuelas del 
Magisterio de asignatura análoga, siguien
do los mismos turnos y observándose las 
siguientes reglas:

a) Cuando sólo figuren uno o dos Pro
fesores de la asignatura en el Escalafón, 
serán designados siempre jueces titulares, 
completándose la tem a de éstos con Pro
fesores de asignatura análoga, iniciándo
se la rotación por el tercio de mayor anti
güedad.

b) Si hubiese tres Profesores, serán de
signados siempre Vocales titulares, cual
quiera que sea el tercio del Escalafón en 
que figuren.

c) En los supuestos previstos en los pá

rrafos anteriores, los Vocales suplentes se
rán designados entre los Profesores de 
asignatura análoga, uno por cada tercio, 
si fuera posible, y si en alguno de los ter
cios faltare, se elegirá del más inmediato 
en que los haya.

d) Cuando figuren en el Escalafón cua
tro o cinco Profesores de la asignatura 
convocada a oposición, serán designados 
Vocales titulares los tres a quienes corres
ponda, cqn arreglo a las normas anterio
res; el otro o los otros serán forzosamente 
suplentes; para completar el número de 
éstos se designarán Profesores de asigna
tura análoga, en la forma prevista en el 
párrafo anterior.

e) Las mismas normas se observarán 
en los casos en que no figuren número 
bastante de Profesores para la designa
ción automática, por consecuencia de ha
ber sido nombrado alguno de aquéllos 
Presidente o Vocal a propuesta del Con
sejo Nacional de Educación.

.8.° Cuando se trate de cátedras de nue
va creación o no existieren Profesores de 

. la disciplina, serán designados Vocales ti
tulares o suplentes por turno de rotación 
en el orden de antigüedad en el Escala
fón, los Profesores y Profesoras de asig
natura análoga, con'arreglo a las instruc
ciones anteriores.

9.° El trámite de los eventuales recur
sos de reposición y agravios se ajustarán 
a lo prevenido en la Ley de 18 de marzo 
de 1944, por lo que la interposición de los 
mismos no paralizará ni suspenderá la 
actividad administrativa ni la celebración 
de las oposiciones a que afecten, sin per
juicio de lo que de su resolución se de
riva.

Regla transitoria
La designación de jueces para consti

tuir los Tribunales de oposiciones actual
mente convocadas se llevará a cabo inme
diatamente, entendiéndose hue la división 
en tercios para la designación de Vocales 
por rotación se referirá a la situación de 
las escalas en la fecha de la presente Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M IN IST E R IO  DE IN D U STRIA
ORDEN de 13 de diciembre de 1952 sobre 

el derecho de los obreros de las em
presas mineras que se citan a acogerse 
a los beneficios que a su favor esta
blece el Decreto de 26 de septiembre 
de 1952.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo tercero del Decreto 
de 28 de septiembre de 1952, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el número 
primero de la Orden de 31 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
que las Empresas mineras incluidas en la 
relación que se acompaña, reúnen los re
quisitos necesarios para que sus obreros 
puedan acogerse a los beneficios que a su 
favor establece el Decreto de 26 de sep
tiembre de 1952, en las condiciones y for
ma que las citadas disposiciones determi
nan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.
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E M P R E S A  Mineral Provincia

La Carbonífera del fíbro S A ........ 1
Royo ¡lamia, Joaquín ........ ........  ... ..................................
SaV.juán Perpina, Juan .....................................*’ *’ *
Sanjuán Piera. S L .................... ................ !. ...
Sociedad fíleciro-Quimica de Flix . . .
Transportes e Industrias Reunidos. S. A ..........................

Lignito
j|<v'm ..... ......
Idem ...........
T d e i r  .. .. .. .. .. .. .. .. .. . j
Idem ...........
'ídem ........... !

. .... . _ . _i

Zaragoza
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

M I N I S T E R I O  DE C O ME R C I O
ORDEN  de 18 de diciembre de 1952 por

 la  q u e  s e  n o m b r a  e l  T r ib u n a l d e  
exámenes  para Capitanes de la Marina 
Mercante, correspondien te  a l p rim er 
semestre del año 1953

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden, ministerial oe 18 
cié octubre de 1949 «.BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO nüm. 298> y demás dispo
siciones vigentes sobre actuación de los 
Tribunales de exámenes de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante, para juz
gar los correspondientes a Capitanes en 
ei primer semestre del año 1953 que ha 
de constituirle el dia 12 de enero próxi
mo en esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer el nombramiento del si
guiente Tribunal:

Presidente.—Don Rafael Bausa y Ruiz 
de Apodaca, Capitán de Navio, retirado. 

Secretario.—Don Agustín Rodríguez-Ca-

rreño Manzano. Capitán de Corbeta 
la Escala Complementaria.

Vocales.—-Los Profesores numerarios de 
Escuelas Náuticas don Joeé Mana Arana 
Amézaga, que actuará desde el 12 ál 28 
de enero próxim o; don Federico Fernán
dez Sar, del 21 a\ 22 "del mismo mes; 
don Marcelino Pinto Boissev. del 22 ul 
23: don Julio Monzón Rivas, del 25 al 
26; don Guillermo Pérez Olivares, del 
23 al 28; don José Luis Gárate Eloia, 
del 27 al 28. como Vocales ponentes ti
las materias de que son titulares, y don 
Angel María de Urrutia y de Lsndaburu, 
del 12 al 22 y don Antonio Busto Somo- 
za. del 24 al 28. como Vocales.

La duración de estos exámenes será de 
diecisiete dias.

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos de dietas y viáticos, de 7 de 
julio de 1949 y 26 de enero de 1950 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ros 193 y 33, respectivamente),, el Presi
dente y los Vocales a los efectos de pei> 
cepción de dietas por comisión' del servi
cio se clasificarán en el grupo tercero, 
justificándose éstas con las órdenes de 
nombramiento, donde se estamparán por 
la Autoridad correspondiente la fecha de

su presentación y la en que termine su 
misión el comisionado siendo ios viaje3 
por cuenta d i E ;tado.

Los componentes de este Tribunal ten
drán derecho a. las ..sis.encías que de
termina el articulo 23 del y i  mencionado 
Reg’am. nto de 7 de julio de 1949 fiján
dose para ei Presidente y Secretario 73 
pesetas, y para les Vocales, 60 pesetas 
por sesión.

Dios guarde a V. I. muchos “‘años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1952 —Por 

delegación, el Subsecretario de Ia Marina 
Mercante. Jesúr MA de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres.........

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Nombrando Registradores de la Propie

dad en concurso ordinario.

Por órdenes ministeriales de esta fe* 
cha, y en virtud de concurso ordinario, 

¡ han sido provistos los Registros de la 
Propiedad que existían vacantes, efee- 

I tuándose los siguientes nombramientos:

R e g i s t r o  v a c a n t e R e g i s t r a d o r  n o m b r a d o Categoría R e g i s t r o s  q u e  s i r v e n

S abade ll.........................................................
Talavera de la Reina ................................
Segó v i a ..........................................................
Tolosa ............................................................
U t r e ra ............................................................
Cazalla de la S ie r ra ....................................
Pola de Labia na .........................................
A s to rg a ..........................................................
A rch idon a ................................................ ...

D. Luis Noguera Turón ... ....................... ;
D. Vicente García Puertas ... ........  ...
D. Andrés Vega Díaz ... .............................
D. José Rodríguez Garcia-Arango .........
D. Justo Robles Figueroa .............. ... ...
p. Ramón Izquierdo Mollas .....................
D. Ladislao Garcia-Arango y Canga ...
D. Federico Alonso Palomo .....................
D. Diego Palacios Casado ... ....................

1.a Granoliers.
1 * Yecia.
1.a Medina del Campo.
2.» Guernica.
2.a Lora del Río.
2 > Chantada.
3.a Cangas del Narcea. 
3.a Tordesillas.
3.a Excedente.

Madrid, 27 de noviembre de 1952.—  El Subsecretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Instituto de Estudios de Adminis

tración Local
Convocatoria de un curso de ampliación 

para acceso a tercera categoría de De
positarios e Interventores de cuarta y 
quinta categorías.

De conformidad con la quinta Dispo
sición transitoria de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de 1950, y los 
artículos 157-2 y 170-2 del Reglamento de 
Funcionarios, de 30 de mayo de 1952, y 
por virtud de acuerdo adoptado por la 
Comisión Permanente de este Instituto 
en sesión de 7 de octubre último, se con
voca un curso de ampliación para Depo
sitarios e Interventores dé Fondos de 
Administración- Local, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 a El curso tendrá una duración vir
tual de do3 meses y se celebrará en la 
Escuela N¿icional de Administración y 
Estadios Urbanos de este Instituto,

2.a Podrán acudir al mismo: 

a.) Los depositarios ingresados en quin
ta categoría al amparo de las Disposi
ciones transitorias de la Ley municipal 
de 1935 o de la Ley de l2 de diciembre 
de 1942, siempre que acrediten diez años 
de servicios computadles en el Cuerpo, 
SÉgún el Reglamento de 30 de mayo de 
1952, y ostenten el título de Perito Mer
cantil. i

b) Les Interventores ingresados en la 
quinta categoría al amparo de las Dis
posiciones transitorias de la Ley de 1935 
o  de la Ley de 12 de diciembre de 1942, 
siempre que acrediten diez años de ser
vicios computadles en el Cuerpo y os
tenten cualquiera de les títulos de L i
cenciado en Derecho o en Ciencias Eco
nómicas o de Profesor Mercantil

3.a Los aspirantes deberán cursar sus 
solicitudes a esta Dirección, presentán
dolas en la Secretaría General del Insti
tuto (Joaquín García Morato, 7), duran
te las horas de oficina, dentro de los 
veinte dias naturales siguientes al de la 
pub’icación de esta convocatoria en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

4.a Con la solicitud, en la que loa .as*
*

pirantes consignarán sus domicilios, acre
ditarán los siguientes extremos:

a) Servicios computadles en el Cuer
po, detallando las fechas de toma de po
sesión y cese en cada una de las p ’.azas 
desempeñadas, todo ello fehacientemente.

bi Reseña del titulo o títulos acadé
micos que tengan expedidos, de los que 
se indican en la condición segunda*

c> Disposición a cuyo amparo se in
gresó en el Cuerpo y número con que fi
gure en el Escalafón del Cuerpo.

dt Resolución recaída en el expedien
te de depuración político-social,

5.a La documentación d^ l° s aspirantes 
será examinada por una Comisión que 
al efecto se constituirá y que resolverá 
inapelablemente sobre la admisión.

6 a La relación de admitidos se pubU- 
cará en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
TADO, con indicación de la fecha de co
mienzo del curso,

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz del 

Castillo.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

Transcrib iendo relación  de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan  ha acordado esta D irección   
Genera l en la p rim era  quincena de agosto de 1952

Las iniciales puestas a continuación ele ios apellidos s ign ifican ; V, viudedad; H, Queríanos; i), dote; E. esposa; P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago 

Tesorería en 
que se dom i
cilia el pago

J U B IL A C IO N E S  DE TO D O S  LO S M IN IS T E R IO S

D Juan Brey Guerra .......... .......
D. Miguel Navas ca lvo ..............
D. Darío Arana Urigüen ...».....
D. Juan L-aymón Moneada , ,,
D. Pedro Queraltó Tolosa ..........
D. Juan Rojo Castillo ................
D> María Pórtela Mengual .......
D Angel Abeijón Agreio ..........
D. Jesús Vázquez ..................
D. Luis Diez Matarredona ........
D. Pedro Díaz Díaz .................. .
D. Igldro correré Tort ...............
D. José Cenarruzabeitla Zugadi.
D. Aurelio Muñoz Rivera .........
D. Emilio Muela Sánchez ..........
D. Vicente de Hita Rabadán ... 
D. Prudencio Carbajo chimeno.
D. Emilio Ferrer O rtíz ..............
D. Antonio González Martínez...
D. Iiid lo  Víelba Berzosa ..........
D. Francisco M artínez Aivarado. 
D. Jacinto Munlcio Guzmán ...
D. José Chicheíi Roch ..............
D. Juan José García y Gómez de

Enterria ...... .........................
D. Antonio Correal Mata ...........
D.. Justo Torrecilla González ......
D. Santiago Almeda Navarro ... 
D. Francisco Camuñas Fernández
D. Pedro Archillas Salido ..........
D. Ignacio Gutiérrez Arlza Ba

rajas ......................................
D. Rafael Marco Hanegas ..........
D. Bernardo Gómez Lengarán ... 
D. Manuel Yarza Slmmonds ...
D. Manuel Tornel Mend&ro .......
D. Antonio Conejero Paredes ... 
D. Marcelo Martínez Morillas... 
D. José Antonio Lozano Mateo.. 
D. Hermenegildo Martín Glmeuo
D. Paulino Vega Pérez ...............
D. José Ruíz Esteire ..................
D. Alfonso Sanjuán Sever .........
D Agustín Lázaro Caballero ....
D. Tirso García Parreño ...........
D. Juan Bautista Ragglo Cortés
D. Rufino Pérez López ..............
D. Joaquín López González
D. José Roselló Zurriaga ............
D. Eduardo García Rodríguez... 
D. Ga>par ^ u n ce  Rueda ...........

Magistrado Tral. Supremo.
Jefe Sup. Prisiones ..........
Vicepresidente C. M inería 
Jefe Sup. Gobernación ...
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ................
Profesora Magisterio
Cartero Urbano ................
Capataz Forestal .......... .
Jc:c Negdo. 2.“ C. Colonial
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ........... .
Cartero Urbano ...............
Aux. Minas Almadén ......
Jefe Negdo. catastro ......
Jeíe Sup. Gobernación ...
Capataz Forestal .......... .
Cartero Urbano .............. .
Capataz Forestal ..............
Sobrestante O. Públcas ..., 
Jeíe Negdo. Telégrafos ...
Comisario Policía ...............
Jefe Admón. 1.a ascenso,..

Registrador Propiedad ....
Comisario Policía ..............
Aux. Escuela Comercio ...
Catedrático Institu to .......
Cartero Urbano .......... .
Catedrático Institu to .....

Comisario Policía ............
Jefe Admón. Correos ......
Ingeniero industrial ........
Jefe Admón. cúrreos ......
Comisario Policía ...............
Aux. Mayor O. Públicas ...
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ............ .
Aux. Mayor O. Públicas... 
Jefe Admón. l * ase. H a ...
Cartero Urbano ................
Portero Ministerios c iv iles
Agenta Judicial ................
U jier de las Cortes ...........
Jefe Superior Hacienda ...
Cartero Urbano ................
Jefe Superior Aduanas ...
Secretario Juzgado ...........
Jefe Superior Correos 

• Capataz Forestal ...•...........

48.533.33 
21 233,32
28.513.32
23.660.00 
7 279,99

12.133.32
8.320.00
2.426.66 
7 280,00
8.300.00
7.279.99
8.190.00
4.246.66
6.720.00

12.012.00
21.233.32 
7 28U,00 
7 279,99
7.280.00

19.898.66
2.800.00

14.923.99 
19.898,6o

35.186.66
14.923.99 
9 380,00

24.266,68
4.858,33

27.906.66

21.233.32 
10.560,00
21.233.32 
17 473,00
10.618.66
9.600.00
7.279.99
6.369.99
5.760.00 

19 898.06
7 279,99
6 400,00
5.004.99
9.009.00

21.233.32
7 279,99

21.233.32 
6.000,00

21.233.32
7.280.00

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por ÍGO-.. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100...I» 
80 por 100 ... 
60 por 100,.. 
80 por 10O... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
40 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100 ...

80 por 100... 
60 por 100,.. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 300 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100-.. 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
00 por 100 ... 
80 por 10O ... 
60 por 100... 
80 por 100... 1 
80 por 100-..

60.666.66
26.541.66
25.641.66
29.575.00 
12 133,33
15.166.66
10.400.00
12 133,33
9.100.00 

11.000,00
12.133.33
13.650.00
10.616.66 
8 400.00

20.020.00
26.541.66
9.100.00

12.133.33
9.100.00

24.873.33
7.000.00

24.873.33
24.873.33

43.983.33
24.873.33
11.700.00
30.333.33
12.133.33
34.883.33

26.541.66
13 200,00
26.541.66
21.840.00
26.541.66 
12.000,00
12.133.33
10.616.66
9.600.00

24.873.33
12.133.33
8.000.00 
8.341.66

15-015,00
26.541.66 
12 133,33 
26 541,66 
10 000,00
26.541.66
9.100.00

15 
6

14
16 
14 
10
8

11
10
19
28
19
16
6
9
9

29
3 

28
8

14
27
30

10
21
6

27 
25
28

28
4 

11 
21 
16
1

17
29

1
23
24 
19 
21

1
16
22
22
8

7

7
7
7
7
6

4
5 
7
4
6 
tí
3 
7 
2
5
4 
7
6 
7 
7 
7 
6

6
7
7
6
7
6

7
7
7
7
3 
7 
6 
1 
7 
7 
7 
6 
1
4 
7

11
5
6 
6 
1

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952

1952
1952
1952
1952
1952
1952

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1951
1952 
1949 
1952 
1951

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Barcelona.
Barcelona
La ñor uña.
La cortina.
Pontevedra.
Valencia.
Vizcaya.
Barcelona.
Vizcaya
Ciudad Real.
Granada
Granada!
Zamora
Valencia.
Pontevedra
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Murcia.

Santander
Logroño
Valladolid
Gerona.
Málaga.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Santander.
Murcia
Murcia
Alicante.
Zamora.
Gijón.
Badajoz.
Palencia.
Cáceres. *
Guipúzcoa.
Alicante
Barcelona.
Barcelona’
Barcelona^
Palencia.
Guada iajara.

JUBILACIONES DEL M AGISTERIO

D.a Isabel Vicioso Rn!z
D a  Antonia Lacasta Rasai ..........
I). Alfonso o tozco  Mena ..........
D.» María Dolores Justo Aldamira
D.» Marina Santos-Morán ............
D.a Teresa Bonet Daran ..............
D *  Mercedes Serrano del Castillo 
D.» Juana Domínguez Sánchez...
D *  Carmen Carbot Serrat .........
D.a Encamación Leobalde Moras
D. Juan Pulgar Ru iz ..................
D.a Eutlm la López Fernández ...
D > Carmen Díaz Javierre ...........
D. Evelío González M iñón ........
D.a Ramona Iglesias Francés .... 
D.a María del Loreto González de

la Mota ...............................
D. Feliciano García Fernández.. 
D. Constancio Cortes Agustín ... 
D.a Angustias Crespo Sánchez ...
D.» Irene M lnguez Obispo ........
D. Cándido Rodríguez Rodríguez 
D.a Antonia Mercedes B a r x e l r o

Lópe2  .............. .....................
D.a Casimira Josefa M iguel de 

Priego *.......... *............. 1 1 «* i.

Maestra Nacional
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional .........
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ......
Maestra Nacional .........
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional .........
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ......... .
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional ..............
Maestra Nacional ......... .
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional

Maestra Nacional ...............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestro Nacional
Maestra Nacional 

Maestra Nacional

6.084.00 
12.168,00 
12.168,01) 
10.816,00
16.224.00
13.520.00
9.464.00
8.112.00

14.872.00 
12.168,90
12.168.00
16.224.00
16.224.00
12.168.00 
12.168,00

11.154.00 
3.802,50

16.224.00
11.520.00 
3.000,00

16.224.00

14.872.00 

9.126,00

40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ,.. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100...

60 por 100 ... 
25 por 100... 
80 por 100 
80 por 100 ... 
25 por 100,.. 
80 por 100...

80 por 100...

60 por 100...

15.210.00
15.210.00
20.280.00
13.520.00 
20 280,00 
16 900,00
11.830.00
10.140.00
18.590.00
15.210.00
15.210.00
20.280.00 
20.280,00
15.210.00
15.210.00

18.590.00
15.210.00
20.280.00
14.400.00 
12.000,00
20.280.00

18.590.00

15.210.00

9
17
16
25
19
4 
9

25
2

25
28
19
7 
9 
2

9
1
3
1
1
8

5
25

7
6
2
4
7
3
7
6
7
2
6
1
6
7
3

7
4 
7
3 
7 
6

7

4

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952;
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952j

1952
1952
1952
1952
1952
1952|

1952

1952

Logroño.
Huesca.
Barcelona
Orense
Valladolid.
Barcelona.
Logroño.
Zamora “
Barcelona.
El Ferrol.
Logroño
Madrid.
Valencia.
Burgos.
Huesca.

Almería.
Z¿aragoza.
Tarragona.
Madrid
Burgos.
La Corufia

’
La cortina, 

Huesca.
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje

Pesetas

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

PENSIO N EN  C IV IL E S

D.a Felisa Valles Delgado (H.)... 
D a  Encarnación Rodríguez Cas

tillo , (V.) .............................
Da  Hermógenes Concepción Mar

tínez González (H.) ..........
D a Josefa Ruíz Vnlenzuela (V .). 
D a  Pilar Jiménez García (H .)... 
D a Rosa Pastor Mata (V.)
D a  María consuelo Miguel Mon-

zo (V.) ............... ..................
D.a María Regla Pérez González

(viuda) .................................
D.a Teresa E. Prieto Aguirrezaba-

laga (H .) ..............................
D.a M a  Campos G&rmendia (V .)
Vilanova García <H.) ..................
Moral Pintor (H.) ..........................
Da  María Carmen Tejera S á n 

chez (V.) ..............................
Da  María Teresa Suárez de Puga

Reinoso (V .) ......................
Da  Carmen Lamas Rey (V  )
D a  Carmen García Iglesias (V .).
Da  Gregorla Galiana López (V .).
D.a Dolores Franco Pineda (V .). 
Da Adriana cám ara López (H.). 
Da  Rosa González Campos (V .). 
Da  Rosa Alonso Muñoz (H.) ...
Tobar del Bern (H ) ...................
D a  Obdulia Baena M artínez (H.)
Da María Garcia Díaz (V .) ......
Da Adelaida de Lera Garcia (H.) 
Da  Felipa Martín de la Fuente

y López (V.) ......................
Da  Mercedes Portillo  Martínez

(huérfana) ..........................
Da  Margarita E z c u r r a  Labayen

(viuda) ...............................
D a Carmen Magan Guillan (V .). 
D a  Encarnación Rincón García..

(viuda) ............................
D a  María Saco Ortega (V .) ......
Da  Carmen Rodríguez V a r o n a

(viuda) .................... ............
Da  Juliana González García (V .) 
Da  María Luisa ca lvo  Baeza (V.) 
Da  Paula del Moral Fernández

(viuda) ...............................
D a  M ilagros Vázquez González

(viuda) ....... ........... ...............
D a  .Concepción Serrano Sánchez

(viuda) ..... ..........................
D* Rosario García Fernández (V.) 
Da  Rafaela Rodríguez Barreras 1

(huérfana) .................... .
Da  Consuelo Méndez Garcia (V.) 
Da  María Gangoso Díaz (V .) ... 
D a  Adelina Viadel Pedro (V .)... 
Da  Serafina Monteverde R o c a

(viuda) ............................. .
Da  Paulina Micaela Macarro Her

moso (H .) ........................ .
Da Berta Luis Andeyro (V.) .. . 
Da  P ilar Gutérrez Lorenzo (V .). 
D a  María Santos Oñoro (V .) ... 
Da  Mercedes Soriano Angel de la

Cruz (V .) ............................
Da Luisa García Gutiérrez (V .). 
Da  Rosa Caballero Palacios (H.) 
D a  María Ocaña de las Peñas (V.) 

Da  Teresa Rovira Masana (V .) ...

Guardia Seguridad ..........

Capataz Forestal ..............

Portero ...............................
Mayor Señales Marítimas.. 
Profe or Escuela Normal... 
Jefe Estadística ...............

Inspector Agrónomo .......

Profesor Escuela Normal...

Alguacil ......... ....................
Cartero Urbano .................
Catedrático ........................
Guardia Seguridad ...........

Sobrestante Mayor ..........

Comisario Policía ..............
Celador Telecom unic..........
Ayudante O. Públicas ......

Ayudante Minas ...............
Ingeniero Montes ..............
Comisario Policía ............
Admón. 3a  E. Nacional...
Mozo Laboratorio ..............
portero .............................
Jefe Telégrafos ..................
Comisario ............................
Médico ............................. .

Profesor conservatorio ...

Catedrático ..... ............

Independente división ... 
Cartero Urbano ................

Jefe Prisiones .... .............
Jefe Telecomunicaciones-

Jefe Telégrafos ............. .
Cabo Seguridad ........... .
Inspector investigación ...

Jefe Correos ......... ¿;.y.
Jefe Hacienda ....................

Torrero Faros ..........
Auxiliar O. Públicas ......
Jefe correos .....................
Jefe Correos ...... •..............

Topógrafo ....... .

Jefe Prisiones ................... :
Fiscal Térm ino ..................
Ingeniero ..... .....................
Jefe Correos .......... ...........

Jefe Telégrafos ......-...r,...-.
Portero Mayor ..................
Jefe Gobernación P .........
Obrero Maestranza ..........
Jefe Catastro ......... ............

| 1.000,00 

6.000,00

2.000,00
5.460.00
3.600.00
3.600.00

7.393.75

2.000,00

750,00
2.000,00
3.000.00
1.083.33

3.000.00

6.635,41
1.500.00
2.730.00
2.000.00
5 500,00 
3 425.00
3.000.00
1 416,66
2 000,00
1.150.00
2.625.00
1.100.00

4.100.00

3.750.00

2.887,50
1.080.00

3 000.00
1.500.00

1.080.00 
1.166,66
2.000.00

2.275.00

6.218.33

5.460.00
62.18.33

2.100.00
3.640.00
1.911.00
5.005.00

4.403.75

3.000.00 
7.282.99
6 635,41
6.218.33

2.000.00 
3.791,66
3.000.00 
1.604,97
3.000.00

Trans

Extraoi

4.a p arte ......
4.a p a rte ......
4a p a rte .......
4.a p a rte ......

4.a parte ......

3.a p a rte ..... .

Tran
3.a p a rte ____
4.a u a rte ......
3a p a rte ......

4.a p a rte .....

44 p a rte .......
3.a p a rte .......
M itad ..........
4.a p a r te .......
Por sueldo ... 
4.a parte ......

Tran
4a parte ; .....
3A parte,..,..
3 a p a r te ,.....

Tran
4a p a r te .......

Tran¡

4.a p a rte .......

Tran

R. D. 16-2-27 
15 cts............

4 a parte 
Por sueldo ...

15 por 100...- 
3a  parte ......
4.a p a rte .......

4.a parte ...y..-

4A parte ...r.;

4 a parte...r.¿ 
4 a p a rte ..... .

Trans
4a parte
15 c ts ...........
4a  parte ......

4a  parte

4 a parte ...-.t.
15 c ts ...........
4.a parte ......
4.a parte ......

3.a parte ..yy..- 
4a  parte ......

Transí 
Por sueldo...
4.a p a rte .......

misión

rdinaria

8 000,00
21.840.00
14.400.00
14.400.00

29.575.00

6.000,00

smisión
6.000,00

12.000,00
3.250.00

12.000,00

26.541.66 
4 500,00
5.460.00

21.840.00
7.000.00 

22.000,00
smisión 
| 12.000,00

4.250.00
i • 6.000,00
smisión 
1 10.500,00 
smisión

| 16.400,00

smisión

15 000,00
7.200.00

12 000,00
7.000.00

7.200.00
3.500.00
8.000.00

9.100.00

24.873.33

21.840.00
24.873.33

misión
14.560.00
12.740.00
20.020.00

17.615,00

12 000,00
48.553.33
26.541.66
24.873.33

6.000,00
15.166.66

nisión
l 10.699,80 
I 12.000,00

17 12 1949
I

6 12 1950(

7 3 1952 
26 4 1952 
15 5 1952 
10 9 1951

17 3 1952

12 2 1952

24 5 1952 
9 2 1952 

20 5 1952 
10 11 1951

3 6 19521

24 5 1952̂
8 3 1952 

29 4 1952
12 1 19521
17 6 1952' 
7 6 1951
7 1 1952;

25 4 1952; 
28 5 1952
14 3 1950 
22 3 1952

1 7 1951

4 8 1951

22 10 1951

2 4 1936
26 2 1952

19 2 1952
3 6 1952

9 12 1948 
25 12 1951
23 6 1052

20 4 1952 

12 6 1952
!

15 6 1952
17 7 1952

9 5 1952*
3 6 1952 

14 6 1952 
12 5 1952

25 6 1952*

8 2 1951*
18 3 1952
22 3 1951
23 5 1952

20 5 1952
9 6 1952
4 6 1952 

22 2 1951
ó 2 1952

Sev-llla.

Granada.

Sta. c  Ten 
Melilla. 
Albacete. 
Valencia.

Murcia

Las Palmas.

Guipúzcoa.
Guipúzcoa.
Pontevedra
Madrid.

Murcia

La Coruña. 
La Coruña. 
Salamanca.
Barcelona
Sevilla.
Barcelona.
Jerez Prcnt.
Madrid.
Burgos
Valladólid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.

Sevilla.

Burgos.
La Coruña.

Granada
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Soria.

Madrid,

Murcia.
Madrid.

Pontevedra.
Málaga.
La Coruña 
Valencia.

Zaragoza.

Badajoz.
Zaragoza.
Zamora
Madrid.*

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.

PEN SIO N ES  M A G ISTE R IO

D a  Lucia Domínguez Rodríguez
(huérfana) .......... ................

D a  María concepción C i b r ián
Fernández (H.) ...................

D.a Elvira Aragoneses Alias (IL ).  
Da Obdulia Camacho Pages (H.) 
D a  Eloísa Jgneson Suárez (V .)...
D. Gonzalo Abad Ojeda (H.) .... 
Da  Tomasa Ayuso Peña (V .) ... 
D a  Carmen Ríos Alvarez y her

manos (H .) ..........................
Da  Francisca Puchades Palmero

(viuda) .................................  '
D.a Amparo Pérez Pénelas (V.)... 
Da  María Desamparados P  e s e t

Moncho (H .) ......................
Da  Teresa Cobo M artínez (V .)... 
D a  María Elias canals (V .)
Da  Juana Márquez Arroyo (V.). 
D a  María Dolores Muñoz Martos

(viuda) ......... ................
D.a Rosa Macias Maclas (V.) .......
Da  Bibiana G a r c í a  Rodríguez 

.(viuda) .................*..............

Maestra Nacional ..............

Idem ..................... ........... ...
Maestro Nacional ...............
Idem  ...... ............................
jdem  ..... .............................
ídem  ..... .............................
ídem  ..... .............................

ídem  ........................... .......

ídem  ...../¿.i............ .........
ídem  ...................................

ídem  y,...;................
ídem  ...... ............................
ídem  ..... .............................
Idem  ............. .....................

Idem  . ».-..<T..-.. ....................
Idem  ................. y.................

Idem  ...................................

1.000,00

2.000,00
4.225.00 
2.000,00 
2 400,00
2.100.00 
1.000,00

2.000,00

3.300.00 
2.281,50

1.666,66 
4 225,00
5.070.00
2.028.00

3.380.00
4.225.00

2.535.00

■ i
3a  parte ...r.;

Máxima .......
4.a p a r te ......
4.a p a r te ......
4A p a rte .......
4 a p a r te ......
3.a p a rte ......

Transri

4 a parte ......
15 por 100...

3.a p a r te ......
4.a p a r te ......
4.» p a r te .......
15 por 100...

4.a p a rte .......
4a  p a rte .......

15 por 100...

3.000.00

7.200.00
16.900.00
5.000.00
9.600.00
8.400.00
3.000.00

nisión

13 200.00
15.210.00

5.000.00
16.900.00
20.280.00
13.520.00

13.520.00
16.900.00

16.900.00 . -

1
8 9 1949

6 6 194C 
30 12 1951
3 3 1952 
5 5 1947
7 1 1950 

24 4 1952

8 3 1951

10 3 1952 
15 4 1952

1
23 9 1950 ‘ 
19 2 1952 
7 ’3 1952 ] 

14 4 1051 1

9 5 1952 . 
12 2 1952 3

80 5 1052 :

Salamanca.

Burgos.
Madrid.
Badajoz.
Córdoba.
Segovia.
Soria. '

La coruña.

Valencia 
La Coruña.

Valencia
Guadalajara.
Barcelona.
Gerona.

Jaén.
Suelva.

Murcia.
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Nom bres y apellidos de los 
interesados E m pleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

reguiiiuor

Peseta9

Fecha ele que 
arranca el 

pago

f
| Tesorería en 
jque ^0 domi- 
| cllia el pago

D. Eduardo y D. Francisco Mar-
une,', BellvU (II.) ............

D.a EJsa-Uíficiui Conireras Abad
(huérfana) ..............................

D.a Rosalía Calzada Saldaña (V.) 
D.a María Patrocinio y D-a Tere

sa María G onzález Pastor
(huérfana) ...............................

D.^ G ertrudis Páram o M erino (V.) !

Maestro Nacional ...............

Idem  ........•................................
Idem ................................... ......

Idem  ................... .....................
Idem  ..........................................

2.100.00

666,66
3.802.50

666.65
2.000,00

4.a p a r te ........

3.a p a r te .......
4.a parte ...

Transr 
3.a p a r te ........

8.400.00

2000.00 
15.210,00

nlslón
l 6.000,00

29 8 1950

16 12 1951 
20 5 1952

1 9 1950 
3 4 1952

I
M urcia

Cuenca.
Burgos

i

Valencia.
Burgos.

M E S A D A S
D a Joaquina Flores Ram ires (V.) 
L v  Paulina Jim énez Jim énez (H.) 
D.a Froilana Salan M erino (V .) ...
D .k Juana Frisóla Pou (V.) .........
D ;i C onsuelo Dávila Pinto (V.)
Arenos Bell ver (H.) .............
D.a Pilar Hitos Rodríguez (V .) ...

Auxiliar F acu ltativo
Capataz Carreteras ............
Peón cam in ero  .....................
Capataz carreteras ............
A uxiliar Juzgado ..............
Cartero ....................................
Ingeniero Cam inos ............

5.637,50
745,15
638,75

2.965,60
1.500,00

730,00.
12.322,90

5 m esa d a s... 
3 y m edia ... 
5 m esa a a s ... 
5 m esa d a s ... 
3 m esad as... 
5 m esad as... 
5 m esadas ...

13.650.00
2.555.00
1.533.00 
7.117,50 
6.000,00
1.752.00

29.575.00

1 8 1952 
1 8 1952 
5 8 1952 
5 8 1952
5 8 1952
6 8 1952
7 8 1952

Córdoba.
Avila.
León.
G erona
Sevilla.
C astellón
M adrid.

r e s u m e n
Pesetas

Im portan las Ju bilaciones ..........  ... ... , . r ... ...
—  las Jubilaciones M agisterio ...........................
—  las Pensiones Civiles ..........  ..........................
—  las Pensiones de M agisterio ..........................
í—i las M e s a d a s ............................................................

T o ta l ........................ ..¿ ...........

665.898,38
270.470,50
168.298,08

54.671,98
24.589,90

1.183.728.84

Madrid. 6 de octu bre de 1952.— El D irector general, Federico G. G orordo

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras del 
« Proyecto de terminación del camino 
longitudinal de la zona regable de Mon
tijo hasta la carretera de Cáceres a 
Badajoz».
Hat-ta las trece horas del día 12 d? ene

ro de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.371.720,77 pesetas.

La fianza provisional, a 70.580 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de enero de 1953,' a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana.

Madrid, 16 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola 3.686—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la sitbasta de las obras de 
«Reforma de los muelles viejos aguas 
abajo del puente de San Telmo», en el 
puerto de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 9 de diciembre de 1952, esta Dirección 
General ha señalado el día 21 del pro- l

ximo mes de enero, a las once horas, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Reforma de los muelles vie
jos aguas abajo del puente de San Tol
mo», en el puerto de Sevilla, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de siete 
millones ochocientas cincuenta y ocho mil 
novecientas setenta y nueve pesetas con 
ochenta y dos céntimos (7.858.979.82).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de septiembre de , 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de Julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del. 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la junta de Obras del puerto de 
Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Ooras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del dia 16 de enero próximo 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al -mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel f i la d o  de sex
ta clase (4,70 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación 'correspon
de a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cien
to ocho mil quinientas ochenta y nueve 
pesetas con ochenta céntimos (108.589,80), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico, en efectós de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores que 
tengan 'legalmente concedido este privi- 

I legio, a los tipos asignados por tas dis

posiciones vigentes y acompañando al res
guardo. en su caso, la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar contrato y los que autorice 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en l«a nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o  de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso que resultasen dos o  más 
proposicióne§ iguales, se verificarán en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitador es de aquellas proposicio
nes, y si tenninado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 10 de diciembre de 1952.—El 
Director general, G. Pérez Conesa-,

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ...........   provincia
de .......... . según cédula personal núme
ro .......... . clase ............. tarifa    con
residencia en ............. provincia de ....... ?..»
calle de .............  número    enterado
del anuncio oublicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ............ y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Re
forma de los muelles viejos, aguas abajo 
del puente d® San Telmo», en el puerto 
de Sevilla, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ........... pesetas. .(Aquí la proposición
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que se haga, admitiendo o mejorando, 
li¿a y llanamente, el tipo lijado. Se ad
vierte. además, que será desechada toda 
preposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por La que comprome
te el proponente a la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que la$ re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean interiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
3.684—A. C,

Anunciando la subasta de las obras de
«Defensa de la costa en el tramo Lla
vaneras - San Vicente - Proyecto parcial
numero 3».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de i) de diciembre de 1952, esta Dirección 
Genera i ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de enero, a las once horas, para 
la adjudicación en publica subasta de las 
obras de «Defensa de la coeta en el tra
mo Lia va ñeras - S a n  Vicente - Proyecto 
parcial número 3», provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de cuatro millones cincuenta y cin
co mil quinientas treinta pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos (4.055.530 55).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
S e ñ a l e s  Marítimas del Ministerio de 
Obras Publicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de l l  de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Grupo de Puer
tos de Barcelona-Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece hora-? del día 16 de enero pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona en los mismos días y ho
ras.

Lias proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de sesen
ta y cinco mil ochocientas treinta y dos 
pesetas con noventa y seis céntimos 
(65.832,96), cantidad que ha de consignar
se en metálico, en efectos de la Deuda 
Pública o en cualquier otra clase de va
lores que tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
ias disposiciones vigentes y acompañando 
el resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi

cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Deere* de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
rice al firmante de la preposición pera 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificad; de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por ¿1 Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien- 
t>j en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre los imita
dores <ie aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiere la igual
dad, la adjudicación se decidirá por me
dio de sorteo.

Madrid, 10 de diciembre de 1952.—-El 
Director general, G. Pérez Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ...........   provincia
de ....... según cédula personal núm .
clase .......  tarifa ...... . con residencia
en ....... provincia de ...... , calle de ....... .
número ........ enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la- adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Defensa de la costa en 
el tramo Llavaneras - San Vicente», pro
vincia de Barcelona, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
do* requisitos y condiciones, por la can
tidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo; fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición .en que 
no ee exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos legalmente 
establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
3.685—A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando def initivamente e l servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alija de los Melones y 
La Bañeza, provincia de León, conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Bernardino Ramos Hernández.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 26 de noviembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ro^ equipajes y escargos por carretera

entre Alija los Melones y La $añoza, 
provincia de León, convalidando el que 
actualmente explota, a don Bernardino 
Ramos Hernández, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos ocr Carretera, de 9 d? di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alija de los Me
lones y La Bañeza, de 22 kilómetros de 
longitud, pasará por Genestacio. Quin
tana, Villanueva y Santa Elena, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se 'realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos y festivos, las 
siguientes expediciones;

Primera.—Salida de Alija, a las siete 
horas. Llegada a La Bañeza, a las 7,40 
horas.

Segunda.—Salida de La Bañeza, a las 
18,50 horas. Llegada a Alija, a las 19;30 
horas.

Los martes y miércoles s* incremen
tará el servicio con las dos expediciones 
siguientes:

Primera.—Salida de Alija, a las ocho 
horas. Llegada a La Bañeza, a las 8,40 
horas.

Segunda.—Salida de La Bañeza, a las 
diecinueve horas. Llegada a Alija, a las 
19,40 horas.

4.a Quedarán afectos a 1& concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus con capacidad para 29 via
jeros sentados y otro de igual capacidad 
como reserva.

Las características de estos vehículos 
deberán comunicarse a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas, respecto a la 
propiedad y sin que estén' adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones no afectas a la 
concesión son : Local en La Bañeza ade
cuado para el servicio, con garaje y un 
pequeño taller.

En Alija de los Melones, otro local para 
las necesidades del servicio con otro ga
raje.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,32 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,048 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o  fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones per un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de León la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio a los efectos



6218 20 diciembre 1952 B. O. del E.— Núm. 355

de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dora lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 11 de diciembre de 1952.—El 
Director general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen
tral ae Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Avila y Horcajo de las 
Torres, provincia de Avila, convalidan
do el que actualmente explota, a don 
Zacarías González Calle.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con ft'cha 1 de diciembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Avila y Horcajo de las Torres, pro
vincia de Avila, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Zacarías Gon
zález Calle, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.;v En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos Pn el Re
glamento do Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, v en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario PntrP Avila y Horca
jo  de las Torres, de 72 kilómetros do 
longitud, pasará por Alamedilla, Avein- 
te. San Pedro, Muñograndt, Chaherre- 
ro, Crespos, Pascualgrande, Fon Uveros, 
Cantjveros, Bernuy de Zapardiel, Cabezas 
del Pozo, Barcial' de Zapardiel y Madri
gal de las Altas Torres, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en los puntos mencionados ante
riormente.

3.a realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos, las siguientes 
expedicioneo:

Primera.—Salida de Horcajo de las To
rres, a las 6,30 horas.

Llegada a Avila, a las 9,30 horas. 
Segunda.—Salida de Avila, a las 18,00 

horas.
Llegada a Horcajo de las Torres, a las 

21,00 horas.
4.1 Quedarán afectos a la concesión los 

siguientes vehículos:
Omnibus matrícula CG-2126, carburan

te gasolina, con capacidad para 35 via
jeros sentados, en clasificación única.

Omnibus de reserva, matrícula SG-1200, 
carburante gasolina, con capacidad para 
28 viajaros sentados, en clasificación 
única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la j e 
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No se consideran necesarias insta
laciones fijas afectas a la concesión, pe
ro se seguirán utilizando los mismos lo
cales aue se tienen en la actualidad, con 
administración en el origen y final de la 
línea, v en Fontiveros, con sala de espe
ra, taquilla de billetes y facturación. En

los demás puntos del recorrido, albergues i 
adecuados. j

6.3 Regirán las siguientes tarifas-has^: I
Clase única: 0,32 pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 40 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,168 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952. el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
RENFE. un canon de coincidencia del 
diez por ciento (10 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Avila la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
dé la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada. .

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ibiza y San Juan Bau
tista, provincia de Baleares, convalidan
do el que actualmente explota a don 
Francisco Vilas Planas.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 26 de noviembre 
de 1952, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Ibiza y San Juan Bautista, provin
cia de Baleares, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Francisco Vi- 
las Planas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de ios Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ibiza y San 
Juan Bautista, de 22 kilómetros de lon
gitud. pasará por C’an Viñas, Pont D ’en 
Llatsé, C’an Musón y Cañe Pepeta, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones :

Todos los días, sin excepción, una ex
pedición entre Ibiza y San Juan Bautis-

 ta y otra expedición entre San Juan 
 Bautista e Ibiza.
 Todos los lunes, martes, jueves y sába- 
 dos, excepto les festivos, otra expedición 

entr' Ibiza y San Juan Bautista y otra 
expedición entre San Juan Bautista e 
Ibiza.

El horario de estas expediciones se fl* 
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Studebaker». matrícu
la V-10322, de 19,4 H. P. de potencia, car
burante gasolina, con capacidad para 33 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», matrícu
la PM-2760, de 20 H. P. de potencia, car
burante gasolina, con capacidad pivra 18 
viajeros sentados en clasificación única.

Éstos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación efe la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kliómet.ro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a; 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 
kilogramos con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en l a . Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio sp clasifica, con respecto al ferrocarril, como independiente.
9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses* 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la' 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le-? 
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de^ Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre León y Villablino, con  
hijuelas de La Magdalena a Rioscuro y 
de Puente Orugo a Torrebarrio (pro
vincia de León), a don Angel Beltrán 
Fernández.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 1 de d i c i e m b r e  
de 1952, ha resuelto adjudicar definitiva-
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mente la concesión del servicio público 
regular g,* transporte mecánico d<* viaje* ¡ 
ros, equipajes y encargos por carrei'.ra 
entre León y Villablino, con hijuelas de 
La Magdalena a Rioscuro y otra de Puen- 
\;s Orugo a Torrebarriu (provincia de 
León), a don Angel Beltrán Fernández, 
con arreglo a las siguí ~mes condiciones:

1.-** En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación ce los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 da 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción á: los Transport.es Mecánicos T e
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.;* El itinerario de la linea principal 
entre León y Villablino, de 90 Kilómetros 
de longitud, pasará por Azadinos, Lor.n- 
zana, Camposagrado, Otero de las Due
ñas, La Magdalena. Canales, Quintanilla, 
Soto y Amio. Oterico Riello, Pandorado, 
Guisatecha, El Castillo, V e g a r i e n z a ,. 
Aguasniestas, Omañón. Villanueva de 
Orugo, Senra Murías de Paredes, Vivero, 
Los Bayos, el Villár de Santiago y Ríos- 
curo.

El itinerario de la hijuela de La Mag
dalena a Rioscuro, de 59 kilómetros d? 
longitud, pasará por Casaña, Vega de 
Caballeros, Mora. Los Barrios, La Cane
la. Minera, Casasola, San Pedro de Luna, 
Langüelles, Laucara, Sena, Rabanal, Vi- 
llafcliz, Puente Orugo, Truchano, Villase- 
cino, Cospedal, Huergas, San Feliz, Ca- 
.brillanes. Piedrafita de Babia y Villaseca 
de 1& Ceana.

El itinerario de la hijuela de Puente 
Orugo a Torrebarrio, de 11 kilómetros de 
longitud, pasará por San Emiliano y 
Candemiiela.

En los tres itinerarios tendrá parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados.

3.a Se realizarán las siguientes expe- , 
diciones:

Todos los dias, excepto los domingos, 
una expedición entre León y Villablino, 
por Riello; una Pxpedición entre V illa
blino y León, por Riello; una expedición 
entre León y Villablino, por Piedrafita de 
Babia; una expedición entre Villablino y 
León, por Piedrafita d-e Babia; una expe
dición entre León, Puente Orugo y Torre- 
barrio. y otra expedición entre Torreba
rrio, Puente Orugo y León.

Del 10 de Junio al 10 de noviembre se 
realizarán todos los dias. sin excepción, 
además de las anterioras expediciones, 
una entre León y Villablino. por Riello; 
una expedición entre Villablino y León, 
por Riello; una expedición entre León y 
Villablino, por Piedrafita de» Babia, y otra 
expedición entre Villablino y León, por 
Piedrafita de Babia.

Del 10 de noviembre al 10 de. junio se 
realizarán, además de las anteriores ex
pediciones, las siguientes:

Todos los martes, jueves y sábados, sin 
excepción, una expedición entre León y 
Villablino, por Riello, y otra expedición 
entre Villablino y León, por Riello.

Todos los lunes, miércoles, viernes y 
domingos, sin excepción, una expedición 
entre León y Villablino, por Piedrafita 
de Babia, y otra expedición entre Villa
blino y León, por Piedrafita de Babia.

El horario de ¿stas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
«Matura de Obras Públicas.

4a  Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», m a t r í c u l a  
LE-3857, de 21 HP. de potencia; carbu- 1 
rante. gas-oil; con capacidad para 28 via
jeros sentados. 15 de primera clase y 13 
en segunda clase.

Omnibus marca «Ford», m a t r í c u l a  1 
JLE-3844, de 21 HP. de potencia; carbu-

 ranté, gas-oil; con capacidad para 28
¡ viajaros "sentados, 15 en primera ciase y

13 en secunda clase.
Omnibus marca «Ford», m a t r í e u 1 a 

LE-3590. de 25 HP de potencia; carbu
rante. gasolina; con capacidad para 27
viajeros sentados, 12 en prim :ra clase y 
15 en segunda clase.

Omnibus marea «Ford», m a t r í c u l a  
LE-3458. de 25 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina: con capacidad para 27
viajeros sentados. 12 en pnnv-ra clase y 
15 en segunda clase.

Omnibus marca «Ford», m a t r í c u l a  
LE-3398, de 25 HP. de potencia; carbu
ra nre. gasolina; con capacidad para 27 
viajeros sentados. 12 en primera clase y 
15 Vn segunda clase.

Omnibus marca «G. M. C.», matrícula 
LE-2015, ele 26.5 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina: con capacidad para 27 
viajeros sentados. 12 en primera clase y 
15 rn segunda clase.

Omnibus marca «Ford», m a t r í c u l a  
V-21269. de 25 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; con capacidad para 23 
viajeros sentados, 10 en primera clase y 
13 en segunda clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
•propiedad v sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo V I 
del Reglamento de Ordenación óe los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión son: una estación en León con 
oficina para administración, despacho de 
billetes, locales para facturación, consig
na, cocheras, taller de reparaciones, et
cétera, y otra estación en Villablino, de 
características análogas, valoradas en pe
setas 1.450.000 y 810.000 pesetas, respec
tivamente.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base;
Primera clase: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Segunda clase: 0,38 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.066 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobi> las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia caaa una 
de las expediciones por un peso de 70 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas* fijadas en la Orden ministe
rial d2 29 de mavo de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio clasifica, con res
pecto al ferrocarril* como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará Pn el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar *1 adjudi
catario a la jefatura de Obras Públicas 
de Lí-ón la fecha eh Que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte d*l 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera,. J

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Subsecretaría

Sección de Fundaciones

Edicto por el que se concede audiencia 
p ú b l ica  en  exped ien te  re la t ivo  a  la  
Fundación  «José Luis de Oriol-Catalina de 
Urquijo».

Incoado ante este MuVFterio expedien
te para clasificar como benéfico-aocenre 
la Fundación instituida en V i t o r i a .  
Ayuntamiento de Vitoria, provincia de 
Alava, por don JCsé L. de Oriol y doña 
Catalina ce Urquijo, con la denomina
ción de «José Luis de Oriol-Catalina de 
Urquijo». se ha dispuesto, en cumpli
miento de lo establecido en la instruc- 
c ón 24 de julio do 1913, conceder audien
cia pública a los representantes y bene
ficiarios c'o dicha Fundación, asi como a 
cuantos se consideren interesados en ei 
expediente citado, por término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del presente 
ec'icto en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, a cuyo efecto, y durante las 
horas de oficina, podrá consultarse di
cho expediente en la Sccc-ón de Funda
ciones benéíico-docentes. en donde se en
cuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mao'rid, 12 de diciembre de 1952.—-El 
Jefe de la Sección. Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la  
primera cátedra de Patología y Clínica
 qu irú rg icas  d e  la  U n ive rs ida d  d e  
Valencia.

Sa hulla vaneante en la Facultad dp Me*- 
dicina de la Universidad de Valencia la 
primera cátedra de Patología y Clínica 
quirúrgica que ha de proveerse por con
curso d<? traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o  análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia los aspiran
tes será el qu¿ para los concursos estable
ce la Ley de 29 de iulio <Je 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los a&pirantés que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro ciel plazo im
prorrogable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el siguien
te e l de la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 193-1, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico, o  del certificado de haber reclama
do su expedición y  abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por medio 
de edictos, en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual Re advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que ast se veri
fique, desde luego, sin más que este aviso.

Madrid, 28 de noviembre de 1952.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.



6 2 2 0     2 0  d i c i e m b r e  1 9 5 2   B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  3 5 5
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 A
G

R
IC

U
L

T
U

R
A

  
 S

e
rv

ic
io

 N
a

c
io

n
a

l 
d

e
 C

u
lt

iv
o

 y
 F

e
rm

e
n

ta
c

ió
n

 d
e

l 
T

a
b

a
c

o
 

Re
lac

ión
 

de 
cu

ltiv
ad

ore
s 

au
tor

iza
dos

 
par

a 
la 

ca
mp

aña
 

195
2-5

3 
en 

la 
Zon

a 
oct

ava
 

( A
vil

,. 
Cá

cer
es 

y 
To

led
o) 

(C
on

tin
ua

ció
n.)

 Número de 
pla

nta
s

100
.00

0 
1.00

0 
C3

0 
10 

000
 

6.0
00

6.0 
JO 

12.
000

40
.00

0
12.

000
 

3 5
0.C 

00
60

00
0

o.c
ao

10.
000

10 
r o

o
40 

000
 

6 C
IO

12 
0 00

 
m 

)o
4.0

00 
12.

0,0
 

12.
000

 
16.

000
1 0

00.
000 3.0
00

5 0
00

8.0
00 

100
.00

0
8 0

^0
6 0

00
30.

000
 

i o
ro

22.
00-

) 
100 

000
 

16 
0^0 3 0
» 0 1 5
00

5 0
00 

2.5
00 

20
00

9 0
00

4 0
00

2 5
00 

12 
000

 
10 

000 6 0
00

3.0
00

5 0
00

3 0
00

80.
000

 
8 0

00
11 

000
10 

000 5.0
00 

5 0
00

  T
ér

m
in

o 
m

un
ic

ip
al

y
ap

ell
ido

s y
 no

mb
re

Be
rna

bé
 N

úñ
ez

, C
ipr

ian
o 

.....
.....

.....
.....

....
Do

mí
ng

ue
z 

Sá
nc

he
z. 

Jul
ián

 
.....

.....
.....

.....
Est

ob
an 

Ru
lo.

 H
cho

do
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fe
rná

nd
ez

 
He

rre
ro.

 R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
Fe

rná
nd

ez
 T

oro
, 

Isa
be

l 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ga

bn
do

 
M^

sas
, 

Am
bro

sio
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ga

rcí
a 

Go
nz

ále
z, 

Fa
ust

ino
 

.....
.....

.....
.....

.
Ga

rcí
a 

M
an

za
no

, 
Lu

cia
no

 
.....

.....
.....

.....
....

Ga
rcí

a 
Seg

ó 
vi a

. 
Gr

ego
rio

 
.....

.....
.....

.....
....

Gó
me

z 
Gü

ila
, 

Jos
é 

.....
. 

.....
.....

.....
.....

..
Go

nzá
lez

 
M

art
in,

 U
rba

no
 

.....
.....

.;..
.....

....
Ló

pez
 

Ba
rqu

ero
 

Eu
gen

io 
.....

.....
.....

.....
....

Ma
nza

no
 

Lin
eo.

 T
om

ás 
.....

.....
.....

.....
....

.
Ma

nz
ano

 
Ló

oez
 

Eu
gen

io 
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

 
Al

eio
, 

Fro
ilá

n 
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

Ma
rtín

 
Al

eio
, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
rtín

 
Al

ejo
. 

Se
rap

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

 
Ga

rcí
a. 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rtin
 

Pé
rez

, 
Jer

ón
im

o 
.....

.....
.....

•••
.....

...
Ma

rtin
 

Pé
rez

. 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rtin
 

Tr
uii

ilo
. 

Da
nie

l 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mo

ral
es 

Sá
nc

he
z. 

Ve
nan

cio
 

.....
.....

.....
.....

Nie
to 

M
an

za
ne

an
?, 

Do
mi

ng
o 

.....
.....

.....
.

Nie
to 

M 
¿riz

an 
equ

e 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
.....

....
Nú

ñez
 

Br
av

o. 
Le

onc
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pav

ón 
M

art
ín.

 S
atu

rni
no

 
.....

.....
.....

.....
.....

Sá
nc

he
z 

Ma
rco

s. 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Se

rra
no

, 
An

tón
 i 

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Se

rra
no

 
Ap

ari
cio

. 
Ma

rco
s 

.....
.....

.....
.....

...
Se

rra
no

 
Mo

nte
ro 

Va
len

tín
 

.....
.....

.....
.....

Tim
ón 

Av
ila.

 V
ice

nte
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Tim

ón 
Br

av
o. 

Mi
sm

ol 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

To
ro 

Mu
ño

z, 
Be

nig
no

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

To
nil

lo 
Cí

tm
ach

o, 
La

dis
lao

 
.....

.....
.....

.....
Tr

uji
llo

 
Ca

mo
ch

o, 
Ni

col
ás 

.....
.....

.
Me

sas
 d

e 
Ib

or
:

Alo
nso

 
Ro

me
ro.

 C
ánd

ido
 

.....
.....

.....
.....

.....
An

dré
s 

Ao
ari

eio
. 

Ino
cen

cio
 

.....
.....

.....
.....

Ap
ari

cio
 

Go
nzá

lez
 

Co
nc

ep
ció

n..
.....

.....
...

Cu
rie

! 
Gó

me
z. 

Ro
má

n 
.....

.....
...>

.....
.....

.....
...

Día
z 

Sa
ga

sti
. 

Fel
ipe

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Es

teb
an 

Al
on

so,
 M

arc
ian

o 
.....

.....
.....

.....
....

Es
teb

an 
Fe

rná
nd

ez
. 

Fe
lip

e 
.....

.....
.... 

.....
..

Es
teb

an 
To

rre
s. 

Se
gu

nd
o 

.....
.....

.....
.....

....
Fe

rná
nd

ez
 

Al
on

so,
 H

ilar
io 

.....
.....

....
.....

....
Fe

rná
nd

ez 
Ap

ari
cio

. 
Joa

qu
ín 

.....
.....

.....
...

Fe
rná

nd
ez

 
Fe

rná
nd

ez 
Ru

íln
o 

.....
.....

.....
.

Fe
rná

nd
ez

 F
ern

án
de

z. 
Sa

nti
ag

o 
.....

.....
.

Fe
rná

nd
ez 

M
art

ín.
 J

oaq
uín

 
.....

.....
.....

.....
Fe

rná
nd

ez
 

M
art

in.
 

Pe
rpe

tuo
 

.....
.....

.....
.

Fe
rná

nd
ez

 R
om

ero
. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
Fe

rná
nd

ez
 R

uiz
. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fe

rná
nd

ez 
Ru

iz,
 M

ax
im

ilia
no

 
.....

.....
.....

.
Fe

rná
nd

ez
 R

uiz
. 

Se
ver

ino
 

.....
.....

.....
.....

..... (Co
ntinu

ará)

Nu
me

ro
de ord

en 2.6
87

2.6
88 

2.6
89 

2.6
.90

2.6
91

2.6
92 

2.6
98

2.6
94

2.6
95 

26
96

2.6
97

2.6
98

2.6
99

2.7
00

2.7
01 

2 7
02 

2.7
Q3

2.7
04

2.7
05 

2 7
06

2.7
07

2.7
08

2.7
09

2.7
10

2.7
11

2.7
12

2.7
13

2.7
14

2.7
15

2.7
16

2.7
17 

2.7
13

2.7
19

3.7
20

2.7
21

2.7
22

2.7
23

2.7
24

2.7
25

2.7
26 

2 7
27

2.7
28

2.7
29

2.7
30 

2 7
31 

2.7
32 

2 7
33 

o 7
 a j.

2 7
35

2.7
36

2.7
37 

2 7
38 

2.7
39

Nú
me

ro 
de

 
pla

nta
s

6.0
00 

6.0
00 

12 
000

 
100 

000
25

.00
0

15
.00

0
10.

000 7.0
00

5.0
00

7.0
00

 
12 

000
45

.00
0

7.0
00

26
.00

0
5.0

00
9.0

00
5.0

00
6.0

00
4.0

00
14.

000
 

12
00

0
6.0

00
4.0

00
5.0

00
8.0

00
20.

000
 

6.0
00

50
.00

0
15.

00
0

30
.00

0
12.0

00 
. 

6.0
00

8 0
00 

8 0
00

4.0
00

30.
00

0
20.

000
 

7 0
00

20 
000 4.0
00

6.0
00 

6 0
00

13.
000

80.
000

10.
000

10.
000

20.
000

50
.00

0
150

.00
0 

60
00

100
.00

0 
25 

000

Té
rm

ino
 m

un
ici

pa
l

y
ap

ell
ido

s y
 no

mb
re

Río
 

Pé
rez

. 
Fe

lip
e 

del
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

..
Rio

 
Pé

rez
, 

Ma
rci

al 
de 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Río

 
Ta

rra
qu

e, 
Au

rel
ia 

no 
del

 .
.....

.....
.....

..
Ro

drí
gu

ez 
Hu

ert
as,

 E
use

bio
 

.....
.....

.....
.....

Ro
drí

gu
ez 

Ra
mo

s, 
Ar

gim
iro

 
.....

.....
.....

.....
.

Ro
drí

gu
ez 

Ra
mo

s, 
Be

nit
o 

.....
.....

.....
.....

.....
Ro

drí
gu

ez 
Ra

mo
s, 

Plá
cid

o 
.....

.....
.....

.....
..

Ro
drí

gu
ez 

Vá
zq

ue
z, 

Ca
rlo

s 
.....

.....
.....

.....
.

Ru
bio

 
Al

va
rez

, 
Bo

nif
aci

o 
.....

.....
.....

...
Ru

bio
 

Ar
aú

jo,
 A

rtu
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ru

bio
 

M
art

ín,
 D

avi
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ru

bio
 

M
art

íne
z, 

An
gel

 
.....

.....
..i.

.....
.....

.....
.

Ru
bio

 
M

art
íne

z. 
Au

rel
io 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ru
bio

 
M

art
íne

z, 
Hi

pó
lito

 
.....

.....
.....

.....
....

Ru
bio

 
Ra

mo
s, 

Ma
rce

lin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ru
bio

 
Ta

rra
qu

e. 
Do

rot
eo 

....
.. 

.....
.....

.....
.

Sá
nc

he
z 

Nú
ñe

z, 
Ru

fo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sá
nc

he
z 

Pe
ña

s. 
Ga

bin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
o 

Ca
rra

sco
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sec

o 
Ca

rra
sco

, 
Isa

ías
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sec

o 
He

rná
nd

ez
, 

Ag
api

to 
.....

.....
.....

.....
.....

Sec
o 

He
rná

nd
ez

, 
Lo

ren
zo 

.....
.....

.••
•....

....
Se

rra
no

 
Fe

rná
nd

ez
, 

Cla
ud

io 
.....

.....
.....

...
Se

rra
no

 
Se

rra
no

, 
Jac

int
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ta
rra

qu
e 

Sá
nc

he
z. 

Cr
esc

enc
io 

.....
.....

.....
.

Te
na 

Ta
rra

qu
e, 

Jul
ián

 
de 

.....
.....

......
.....

...
Tie

mb
lo 

Ch
ina

, J
ua

na
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Tir

ado
 

Es
teb

an
, 

Lu
is 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Tir

ado
 

Gu
err

a, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Tir
ado

 
de 

Te
na

, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

....
Tir

ad
o 

Ya
ne

l, 
Jos

é 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

To
rra

lvo
 

He
rná

nd
ez

, E
mi

lia
no

 
.....

.....
.....

.
To

rre
s 

Gu
zm

án
, N

ata
lio

 
•••

.....
.....

.....
.....

....
To

rre
s 

Gu
zm

án
. 

Va
len

tín
 

.....
.....

.....
.....

....
Tu

rne
s 

Pe
cci

, 
Jul

ián
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Va

qu
ero

 
Nú

ñe
z. 

M
an

ue
l 

.....
.....

.....
.....

....
.

Va
qu

ero
 

Pla
zas

, 
Em

ilia
no

 
.....

.....
.....

.....
.....

Va
qu

ero
 

Pla
zas

, 
Sim

ón 
.....

.....
.....

....-
.....

..
Vá

zqu
ez 

Ju
rad

o. 
Hi

pó
lito

 
.....

.....
.....

.....
....

Vá
zqu

ez 
Vá

zq
ue

z. 
Plá

cid
o 

.....
.....

.....
.....

....
Vig

ón 
Pin

illu
. 

Sid
oni

o 
.....

.....
.....

.....
....

Vig
ón 

Se
co.

 S
era

fín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Vi
lle

gas
 B

lan
co

. 
La

ure
an

o 
.....

.....
.....

.....
....

Ma
dr

iga
lej

o:
Ba

rda
ji 

Bu
itr

ag
o, 

Alf
ons

o 
.....

.....
.....

.••
•...

M
aja

da
s d

el 
Ti

éta
r:

Al
var

ez 
M

an
za

no
, A

vel
ino

 
.....

.....
.....

.....
....

Ap
ari

cio
 

Br
av

o, 
Jus

tin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ar
jon

a 
Av

ila
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Be
rna

bé
 

Al
va

rez
, 

Fa
biá

n 
.....

.....
.....

.....
....

Be
rna

bé
 

M
art

in,
 C

ris
pin

a 
.....

.....
......

.....
...

Be
rna

bé
 

M
art

ín,
 F

ilo
me

no
 

.....
.....

.....
.....

.
, 

Be
rna

bé
 

M
arí

n, 
Be

rna
rdi

na
 

.....
.....

.....
....

Nu
me

ro
de ord

en

2.6
35

2.6
36 

26
37

2.6
38

2.6
39

2.6
40

2.6
41

2.6
42

2.6
43

2.6
44

2.6
45

2.6
46

2.6
47

2.6
48

2.6
49

2.6
50

2.6
51

2.6
52

2.6
53

2.6
54

2.6
55

2.6
56

2.6
57

2.6
58

2.6
59

 
2.6

80
 

26
61

 
2.6

62
2.6

63
2.6

64
2.6

65
2.6

66 
2.6

67
j 

2.6
68

2.6
69

2.6
70

2.6
71

2.6
72

 
26

73
 

2 6
74 

2.6
75 

2.8
76

2.6
77

2.6
78

26
79

2.6
80

2.6
81

2.6
82

2.8
83

2.6
84

2.6
85 2.6

86

Nu
me

ro
de

pla
nta

s

60 
000

 
6.0

00 
10

00
0 

22.
000

 
8.0

00 
12.

000
 

20.
000

 
20.

000
 

6 0
00 

8.0
00 

10.
000 5.0

00
 

16 
000 4.0

00
 

40
00

6.0
00 

20.
000

 
15 

000 9.0
00

8.0
00 

8.0
00

12.
000 40
00

7.0
00

 
11.

000 4.0
00

15.
00

0
3.0

00
10.

000 6.0
00 

10.
000

15
.00

0
25

.00
0

25
.00

0 
15 

000
15.

000
12.

000
 

50
00

7.0
00

8.0
00 

10.
000

 
16.

00
0

4.0
00

4.0
00

 
10 

000 6.0
00 

8.0
00

10.
000

15
.00

0
30

.00
0

10.
000 4.0
00

 
25

.00
0

5.0
00

Té
rm

ino
 m

un
ici

pa
l

y
ap

ell
ido

s y
 no

mb
re

C
Á

C
E

R
E

S
Ma

dri
ga

l 
de 

la 
Ve

ra
:

Hu
er

tas 
Ca

sta
ño

, 
Ví

cto
r 

.....
.....

......
.....

..
Igl

esi
as 

Ga
rcí

a, 
Vi

dal
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Igl
esi

as 
Pe

ron
a, 

Ca
sim

iro
. 

.....
.....

.....
.....

..
Igl

esi
as 

Pe
ron

a. 
Jus

till
o 

.....
.....

.....
..

Ló
pez

 
Jer

ón
im

o. 
Jac

inc
o 

.....
.....

.....
.....

.....
Ló

pez
 J

eró
nim

o, 
Le

an
dro

 
.....

.....
.....

.....
.....

Ló
pez

 
M

art
ín,

 
An

gel
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lo
ren

te 
Go

nz
ále

z, 
Fe

rna
nd

o 
.....

.....
....

.
Lu

is 
Ac

ost
a, 

Ro
má

n 
.....

......
.....

.....
....

Ma
rco

s 
M

art
ín,

 E
mi

lia
no

 
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
rco

s 
M

art
ín,

 V
ice

nte
 

...
.'..

.....
.....

.....
.....

Ma
rco

s 
Ti

rad
o, 

Lá
zar

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rco
s 

Yu
ste

, 
Ba

sili
o 

•••
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
 

Al
va

rez
, 

Jac
int

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
 

de 
las 

He
ras

. 
Pa

uli
no

 
.....

.....
.....

.
Ma

rtín
 

Ti
mó

n, 
Jus

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

 
Ti

mó
n. 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rtín
 

Va
qu

ero
, J

uan
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Mo

ral
es 

Gó
me

z, 
Di

on
isio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mo

ral
es 

Gó
me

z. 
Jua

n 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
..

Mo
ral

es 
Gó

me
z. 

Tim
ote

o 
.....

.....
.....

..
Mo

rcu
en

de
 

Ga
rcí

a. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mo

rcu
en

de
 

Ya
ne

l. 
Ma

rci
an

o 
.....

.....
.....

.....
Mo

ren
o 

Bl
ázq

ue
z, 

Fe
rna

nd
o 

.....
..••

•....
....

Mo
ren

o 
Ca

rre
ras

, 
Gr

ego
rio

 
.....

.....
.....

...
Mu

ño
z 

Ti
em

blo
. 

Ca
sim

iro
 

.....
.....

.....
.....

.....
Nú

ñez
 

Ca
pit

án
, 

Ví
cto

r 
.....

.....
.....

.....
...

Nú
ñez

 
He

rná
nd

ez
, 

Ce
sár

eo 
.....

.....
.....

.....
..

Nú
ñez

 T
arr

aq
ue

, 
Ol

ega
rio

 
.....

.....
....

.....
.....

Nú
ñez

 T
arr

aq
ue

, 
Pri

mi
tiv

o 
.....

....
......

.....
.

Ola
va 

de 
la 

Flo
r. 

Ju
an

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pe

ña
s 

Al
on

so.
 M

arc
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pe

ña
s 

Do
mi

ng
o, 

Jua
n 

de 
Dio

s 
.....

.....
..

Pe
ña

s 
Ti

mó
n, 

An
gel

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pe

ña
s 

Ti
mó

n, 
Fe

lip
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pe

ña
s 

Ti
mó

n, 
Go

nza
lo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pe
ral

ta 
.Sá

nc
he

z. 
Ar

gim
iro

 
.....

.....
......

.....
...

Pé
rez

 L
óp

ez,
 A

nto
nia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
•••

Pé
rez

 R
od

ríg
ue

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pé
rez

 
Ro

drí
gu

ez
. 

Pab
lo 

.....
.....

.....
.....

..
Pé

rez
 T

im
ón

, 
Va

len
tin

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pe

ron
a 

He
rná

nd
ez

, 
Flo

ren
tin

o 
.....

.....
....

Pla
za 

Ch
oz

as.
 D

ion
isio

 
.....

.....
.....

.....
...•

••..
.

Pla
za 

Fe
rná

nd
ez

. 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pla
za 

He
rná

nd
ez

, 
Do

nat
o 

.....
.....

.....
.....

.....
Pla

zas
 

Pé
rez

, 
An

gel
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pla
zas

 
Pé

rez
, 

Ca
sim

iro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pla
zas

 
Pé

rez
, 

Te
les

for
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pri
eto

 
Ro

drí
gu

ez
, 

Hi
pó

lito
 

.....
.....

.....
..

Ra
mo

s 
Jer

ón
im

o, 
De

lfín
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ra
mó

s 
Jer

ón
im

o. 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ra

mo
s 

Ru
bio

, 
Ep

ifa
nio

 
.....

.....
......

.....
.....

...
Re

tam
ar 

Ja
ra.

 M
igu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Rio
 

Al
va

rez
, F

ran
cis

co
 

del
 .

.....
.....

.....
.

Nu
me

ro
de ord

en

2.5
81

2.5
82

2.5
83

2.5
84

 
25

85
2.5

86
2.5

87
2.5

88
2.5

89
2.5

90
2.5

91
2.5

92
2.5

93
2.5

94
2.5

95
2.5

96
 

2 5
97 

2.5
98

 
15

99
 

2.6
00

 
2.6

01
 

2.6
02

2.6
03

2.6
04

2.6
05

2.6
06

2.6
07

2.6
08

 
2.6

09
 

26
10

 
2.6

11
 

2.6
12

2.6
13

2.6
14

2.6
15

2.6
16

2.6
17

2.6
18

2.6
19

2.6
20

 
2.6

21
 

2.6
22

 
2.6

23
 

26
24

2.6
25

2.6
26

2.6
27

2.6
28

2.6
29

2.6
30

2.6
31

2.6
32

2.6
33

2.6
34


